
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
18265 Resolución de 3 de diciembre de 2019, de la Universidad de Murcia, por la 

que se publica el plan de estudios de Máster en Prevención de Riesgos 
Laborales.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 3 de agosto de 2018 
(publicado en el BOE de 7 de septiembre), por Resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 29 de agosto,

Este Rectorado, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente 
a la obtención del título oficial de Máster universitario en Prevención de riesgos 
laborales.

Murcia, 3 de diciembre de 2019.–El Rector, José Luján Alcaraz.

MÁSTER UNIVERSITARIO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (2018)

Tipo de Asignatura Créditos

Obligatorias. 48

Prácticas Externas. 6

Trabajo Fin de Máster. 6

 Total. 60

Asignaturas Carácter ECTS Cuatrimestre

Fundamentos y régimen jurídico de la prevención de riesgos 
laborales. Obligatoria 6 1C

Gestión de la prevención y técnicas afines. Obligatoria 6 1C

Seguridad en el trabajo. Obligatoria 6 1C

Higiene industrial. Obligatoria 6 1C

Ergonomía y psicosociología aplicada. Obligatoria 6 1C

Especialidad en seguridad en el trabajo. Obligatoria 6 2C

Especialidad en higiene industrial. Obligatoria 6 2C

Especialidad en ergonomía y psicosociología aplicada. Obligatoria 6 2C

Prácticas externas. Obligatoria 6 2C

Trabajo Fin de máster. Obligatoria 6 2C
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En función de la titulación de ingreso se contempla la posibilidad de cursar hasta 12 
créditos como complementos formativos:

Asignaturas Carácter ECTS Cuatrimestre

Complemento en medicina del trabajo. Complemento formativo 3 1C

Complemento en seguridad en el trabajo. Complemento formativo 3 1C

Complemento en higiene industrial. Complemento formativo 3 1C

Complemento en ergonomía y psicosociología. Complemento formativo 3 1C
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